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Neiva, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : ANGELA MARCELA GARCIA MIRANDA 
Demandado  : JUDITH RAMON CANO Y OTRO 
Radicado  : 2019-00711 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver la excepción previa denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: CUAL ES LA FALTA DE 
FORMALIDADES DE LOS REQUISITOS DEL TITULO VALOR”, presentada por la 
apoderada de la demanda JUDITH RAMON CANO, atendiendo que no se requiere la 
práctica de pruebas para su resolución, de conformidad con lo normado en el 
artículo 101 num. 2º del Código General del Proceso (en adelante CGP). 
 

II.- ANTECEDENTES 
 
Mediante proveído adiado 7 de octubre de 2019 se libró mandamiento de pago en 
favor de Angela Marcela García Miranda y en contra de Luis Erik Botello Ramon y 
Judith Ramon Cano, por las sumas de dinero adeudadas con ocasión de una letra 
de cambio presentada como titulo valor base de la presente ejecución.  
 
Dicha orden se libró al verificarse el cumplimiento de requisitos exigidos por el 
artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, ordenando la notificación 
personal de los demandados. 

 
Dentro del traslado de la demanda, la apoderada judicial de la demandada Judith 
Ramon Cano contestó la demanda y presentó excepciones previas y de mérito. La 
excepción previa propuesta la denominó en “INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA 
DE LOS REQUISITOS FORMALES: CUAL ES LA FALTA DE FORMALIDADES DE LOS 
REQUISITOS DEL TITULO VALOR”, argumentando que se concluye que es 
legalmente posible suscribir títulos valores en blanco, siempre y cuando vayan 
acompañados de su correspondiente escrito de instrucciones para que de 
conformidad con este y en la oportunidad que el mismo determina, sean llenados 
por su tenedor legítimo. 
 
Señala que, respecto a que la letra de cambio fue firmada en blanco por el señor 
Luis Erik Botello Ramón y Judith Ramon Cano, se debió anexar por parte de la 
demandante Angela Marcela García Miranda, documento de instrucciones de 
llenado de un titulo valor con espacios en blanco, y que dicho documento de 
instrucciones debe constar en documentos independientes que deben ser 
transmitidos al negociar el titulo valor, pues el numero 26 correspondiente a la 
fecha de creación de la letra de cambio, esta repisado, y con tinta de color 
diferente. 
 
Por lo anterior, solicita se declare probada la excepción previa propuesta y en 
consecuencia se declare terminado el proceso en contra de los ejecutados, 
ordenando su archivo. 
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La parte demandante descorrió el traslado de las excepciones de merito 
propuestas, sin embargo, no se pronuncio frente a la excepción previa que aquí se 
resuelve.  
 

III.- CONSIDERACIONES 
 

Consagró el legislador en el artículo 100 núm. 5º del Código General del Proceso 
que, salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer la excepción 
previa de ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 
 
Acerca de la excepción previa propuesta por la parte demanda, la doctrina ha 
conceptuado los siguiente: “Puede que el juez no advierta que la demanda no 
reúne los requisitos legales establecidos en el art. 82 del CGP, bien porque 
contenga indebida acumulación de pretensiones, o porque no se hayan llenado 
todos los elementos formales de ella y a pesar de las fallas hubiere admitido y 
corrido traslado de ésta al demandado. 
 
En este caso, el demandado puede suplir esa falta de cuidado del funcionario y 
promover excepción previa por “ineptitud de la demanda por falta de los 
requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones” (art. 100 num. 
5), aspectos a los que ya me referí al estudiar la inadmisión de la demanda.”1 
 
En ese orden, se tiene que la excepción previa de ineptitud de la demanda se 
configura ante la ausencia de uno de los requisitos de la demanda exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP. 
 
Dicho lo anterior, pasamos a analizar los argumentos esbozados por la apoderada 
de la ejecutada frente a la excepción previa, donde encontramos que refiere como 
causal para invocar dicha excepción la falta de formalidades de los requisitos del 
titulo valor base de ejecución, y expone que al momento de suscribirse la letra de 
cambio presentada para el cobro, esta quedó con espacios en blanco que fueron 
diligenciados con posterioridad sin que se haya presentado con el libelo 
demandatorio, la carta de instrucciones que indica la ley para esta clase de títulos 
valores denominados en blanco. 
 
Conforme a lo expuesto por la ejecutada, se puede dilucidad de ninguna forma 
pone de presente que este operador judicial haya incurrido en error o pasado por 
alto alguno de los requisitos formales de la demanda, descritos en la norma citada 
en precedencia, al momento de librar la orden de pago que aquí se discute, sino 
que, por el contrario, lo que pretende atacar la parte es la validez del titulo valor 
letra de cambio presentada como base de ejecución. 
 
Al respecto, se pone de presente que el inciso 2º del artículo 430 del CGP dispone 
que “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 
admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del titulo qye no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 
del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia 
o en el auto que ordene seguir adelante con la ejecución, según fuere el caso.”  

 
1 Código General del Proceso Parte General, Hernán Fabio López Blanco. Segunda Edición. 
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En consecuencia, se colige que la excepción previa propuesta por la apoderada 
judicial de la ejecutada y denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 
LOS REQUISITOS FORMALES: CUAL ES LA FATA DE FORMALIDADES DE LOS 
REQUISITOS DEL TITULO VALOR”, no se encuentra consagrada en la norma procesal 
en dicha calidad y, por tanto, la misma debió ser discutida a través del recurso de 
reposición en contra del auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, 
razón por la cual se rechazará dicha exceptiva y se ordenará continuar con el 
trámite procesal correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES: CUAL ES LA FATA DE 
FORMALIDADES DE LOS REQUISITOS DEL TITULO VALOR”, propuesta por la 
apoderada judicial de la ejecutada Judith Ramon Cano, conforme lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- En firme este auto, ingrese el proceso al despacho para dictar lo que 
en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

ACVP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


